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CIRCULAR Nº 2 

LIC. Nº: 02/23 

OBRA: “NUEVO HOSPITAL DRA. STELLA MOLINA” 

 

ACLARACIONES SIN CONSULTA 

• ACLARACIÓN Nº 1:  

 

Por la presente, se aclara que, según las últimas modificaciones en el PLIEGO DE BASES Y 

CONDICIONES PARTICULARES, surgidas con posterioridad a la publicación de la presente 

Licitación, se adjuntan los artículos, tanto modificados, como nuevos a incluir en dicho Pliego. 

La Numeración de los Artículos nuevos se considera, en este caso, continua al último artículo 

publicado en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES: 

ARTÍCULOS MODIFICADOS: Resaltado en color celeste se indica lo que se agrega y/o 

modifica. 

ARTÍCULO Nº 1:  OBJETO DEL PLIEGO   

El presente Pliego complementa el “Pliego General Único De Bases y Condiciones para la 
Contratación de Obras Públicas”, aprobado por Decreto Nº 857-OSP-73, todo ello dentro del 
marco jurídico establecido por Ley Provincial de Obras Públicas Nº 128-A, ex Ley Nº 3734 y 
Decretos Reglamentarios.  

En ese carácter, el mismo establece las condiciones particulares para el llamado a Licitación 

Pública para la ejecución de la obra: “NUEVO HOSPITAL DRA. STELLA MOLINA”, 
Departamento SAN MARTÍN.  

Toda la obra se ejecutará y pondrá en funcionamiento de conformidad con las indicaciones y 

estipulaciones del presente Pliego de Licitación Pública, consistente en la siguiente 

documentación: Memoria Descriptiva, Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Técnicas, 

Cómputo y Presupuesto Oficial; Documentación Gráfica; y de lo prescripto en las Circulares que 

pudiera emitir la Autoridad Competente como resultado de las consultas de los interesados, que 

también pasarán a ser parte de los Documentos de Licitación Pública. 

La Contratista realizará todos los trabajos requeridos para su total ejecución, proporcionará el 
personal técnico, administrativo y obrero; suministrará los materiales, equipos, máquinas, 
herramientas, accesorios, transporte etc., así como aquellos otros elementos que, aunque no se 
mencionen en el presente Pliego, se requieran para poner la obra en completo y adecuado 
estado de funcionamiento. 
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ARTÍCULO Nº 2:   NORMATIVA APLICABLE  

Serán de aplicación las siguientes normas legales:  

• Código Civil y Comercial de la República Argentina 

• Ley Provincial de Obras Públicas Nº 128-A, ex Ley Nº 3734. 

• Decreto N° 1628-2018-A (Reglamentario de la Ley 128-A). 

• Decreto Reglamentario Nº 3523-OSP-72 y concordantes (modificatorio ex Ley N° 3734). 

• Decreto N° 0015-MOSP-2020 (modificatorio del Decreto N° 3523-OSP-72).  

• Decreto Nº 0857-OSP-73 (Pliego General Único de Bases y Condiciones). 

• Decreto Nº 1480-MIySP -2017 (Modificatorio del Decreto Nº 857-OSP-73). 

• Ley N° 307-A (Registro Provincial de Constructores de Obras Públicas), ex Ley Nº 5459. 

• Decreto Reglamentario Nº 1487-OSP-86 (Registro Provincial de Constructores). 

• Decreto Nº 1432-OSP-73 (Aplicación del Pliego General Único de Bases y Condiciones). 

• Decreto Nº 1818/70 (Inscripción en DGR). 

• Resolución Nº 900 - 18 – MI y SP (Comisión de Redeterminación de Precios). 

• Ley Nº 1995-A de Procedimiento Administrativo, ex Ley Nº 3784. 

• Ley N° 2135-A (Compre Sanjuanino). 

• Decreto Reglamentario N° 0396-2021 (Compre Sanjuanino). 

• Decreto Acuerdo Nº 0006-23 (Redeterminación de Precios). 

• Resolución 479-MOSP-2021 (C.E.C Y S.R.P)- Comisión Redeterminación de Precios. 

• Decreto N° 0036-MOSP-2021. 

• Resolución N° 295-MOSP – 2021. 

• Resolución N° 942 -MOSP - 2021 (C.E.C. y S. R. P). 

• Ley Nº 643-A, Artículo 17º (Deudores por Crédito del Bco. San Juan S.A.), ex Ley Nº 7053. 

• Ley 504-L y Decretos Reglamentarios (Evaluación Impacto Ambiental), ex Ley 6571. 

• Ley 522-L (Generación de Residuos Peligrosos). 

• Decreto Reglamentario 1211-07 (Ley de Generación de Residuos Peligrosos). 

• Resolución Nº 038-OCC-2021. Registro Único de Proveedores del Estado. 

• Código de Edificación de la Provincia de San Juan. 

• Normas Legales Nacionales, Provinciales y Municipales pertinentes. 
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• Otras disposiciones fiscales que afecten la Licitación Pública, adjudicación, ejecución y 

conservación de las obras. 

• Contrato; Circulares Modificatorias y/o Aclaratorias. 

• Pliego General y Particular de Bases y Condiciones. 

• Especificaciones Técnicas Generales y Particulares. 

 

En caso de discrepancia de la documentación contractual, primará el orden de prelación 
establecido en el artículo 24º del Decreto 3523 – OSP – 72.  

ARTÍCULO Nº 3:   DENOMINACIONES 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………..

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………..  

PROPUESTA: Los documentos de la oferta técnico-económica, presentados en tiempo y forma, 
con precios básicos vigentes “al mes en el que se realiza el Acto de Apertura de Sobres”. 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………..
………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

 

ARTÍCULO Nº 5:    CONOCIMIENTO DE NORMAS LEGALES Y DEL EMPLAZAMIENTO DE LA OBRA  

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………..  

………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Además, por el solo hecho de participar en la presente Licitación Pública, los Proponentes 

declaran expresamente su conocimiento y aceptación de todas las cláusulas que rigen el proceso 

de licitación, y manifiestan haberse notificado de todas las comunicaciones efectuadas por la 

Autoridad Competente. Así mismo aceptan haber examinado los documentos que integran el 

Pliego en todas sus partes (Bases y Condiciones, Especificaciones Técnicas, Presupuesto Oficial, 

Formularios, y todo otro documento que lo integre). En función de ello, en su Propuesta los 

oferentes deberán presentar la correspondiente Declaración Jurada en el sentido indicado 

“(remitirse al formulario N°3 del presente pliego).” 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………..  

En consecuencia, no se admitirán reclamos de ninguna naturaleza, derivados del 
incumplimiento de la obligación impuesta por este artículo.  

“Para dar cumplimiento a este artículo, los oferentes deberán completar el formulario N° 3 - 
modelo de Declaración Jurada”. 
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ARTÍCULO Nº 13:    CONTENIDO DEL SOBRE 1 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………..  

 
 

i)…………………………………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
….Declaración Jurada en la que conste expresamente el conocimiento de la 
documentación que integra el presente Pliego, la aceptación de todas las condiciones y 
requisitos allí exigidos y haber efectuado una visita al terreno, tal como lo indica el 
Artículo Nº 5 del presente Pliego y siguiendo el modelo del FORMULARIO Nº 3.  “La 
Declaración Jurada deberá ser rubricada por el proponente y su representante técnico, 
por la cual se deja constancia que el Proponente ha tomado conocimiento in situ y 
acepta las condiciones del terreno en el que se efectuará la obra”. 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………..  

• “Certificado de Pago de Autónomos: Para el caso de empresas unipersonales, fotocopias 
certificadas por la autoridad competente de la Subsecretaría de Arquitectura o 
Escribano Público de los comprobantes que acrediten el pago de autónomos de los tres 
(3) últimos meses respecto al mes de la presentación de la oferta. Para el caso de 
empresas constituidas en sociedades, fotocopias certificadas por la autoridad 
competente de la Subsecretaría de Arquitectura o Escribano Público de los 
comprobantes que acrediten el pago de autónomos de los tres (3) últimos meses 
respecto al mes de la presentación de la oferta de su representante”. 
 

ARTÍCULO Nº 26:    REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 

Para las Redeterminaciones de Precios se aplicará el Decreto Acuerdo Provincial Nº 006/23. 

 

ARTÍCULOS AGREGADOS: Resaltado en color amarillo se indica lo que se agrega. 

ARTÍCULO Nº 47:    INSPECCIÓN DE OBRA 

La Autoridad Competente inspeccionará todos los trabajos ejerciendo la vigilancia y contralor de 

los mismos por intermedio de personal permanente o eventual que se designe al efecto, el que 

asumirá la Inspección de Obra, que será ejercido por un profesional universitario con 

incumbencia en la especialidad.  
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La Inspección tendrá a su cargo la dirección de los trabajos, pudiendo variar el orden en que 

deben ejecutarse las obras, cuando las circunstancias, a juicio de ella, requieran modificar el plan 

de trabajos presentado por la Contratista, sin modificar el plazo contractual. 

La Inspección tendrá en todo momento libre acceso a obradores, depósitos y oficinas de la 

Contratista en obra, para revisar la documentación pertinente, materiales acopiados y trabajos 

realizados o en ejecución, a fin de verificar el cumplimiento de las condiciones del Contrato; en 

caso contrario, efectuará las observaciones e impartirá instrucciones, las que deben ser acatadas 

por la Contratista. 

Las instrucciones que la Inspección imparta a la Contratista se entenderán dadas dentro de las 

estipulaciones del Contrato, ésto es, que no implican modificación alguna ni la encomienda de 

un trabajo adicional, salvo que se hiciera manifestación en contrario con expresa autorización 

de la Administración. 

 

ARTÍCULO Nº 48:    CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES Y PREVISIONALES 

La Contratista deberá dar estricto cumplimiento a las normas de derecho laboral y previsional y 

las que establezcan las convenciones colectivas de trabajo y mantener un control permanente. 

Asimismo, deberá llevar los libros, copias de ellos y demás documentos que le permitan acreditar 

en cualquier tiempo ante la Autoridad Competente que dichas normas son cumplidas con 

respecto a todo el personal empleado en la obra, ya sea por el Contratista o por sus 

Subcontratistas. 

Toda infracción al cumplimiento de estas obligaciones importará negligencia grave a los efectos 

de la rescisión del contrato por culpa del Contratista y facultará a la Autoridad Competente para 

suspender la tramitación y pago de certificados. 

Además, presentará a la Inspección el Formulario AFIP 931 desagregado por personal afectado 

a cada obra y en planilla adjunta las horas liquidadas en el mes por nombre y CUIL. Asimismo, 

el pago al personal deberá ser bancarizado con las constancias de las acreditaciones de las 

cuentas de los CUIL respectivas.  

Cualquier otra disposición que la Inspección determine exigir a efectos de verificar el 

cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales, deberá ser aportada en forma 

inmediata por la Contratista.  

A continuación, se enumeran las principales pautas para dar cumplimiento a lo dispuesto en los 

párrafos precedentes: 

a) Salario Mínimo: El salario mínimo para la jornada legal de trabajo 

del personal del Contratista para la obra que se contrata, no podrá 

nunca y bajo ningún concepto ser inferior a lo establecido en la 

legislación o convenios laborales vigentes.  

b) Aportes Patronales: El Contratista, en caso de requerirlo la Autoridad 

Competente, está obligado a presentar el documento probatorio de 
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no adeudar los aportes patronales y del personal que fijan las leyes 

Nacionales y Provinciales a las Cajas de Previsión Social. 

c) Trabajo Nocturno: Se prohíbe el trabajo nocturno como asimismo el 

trabajo en los días feriados de descanso obligatorio, sin 

discriminación de horas, y los días sábados después de las 13.00 hs.  

Cuando mediaren causas de urgencia o fuerza mayor, se podrá autorizar a trabajar los días y 

horas cuya prohibición se establece en el párrafo precedente. Para ello deberá mediar:  

i) 1°- Pedido por escrito previo y fundamentado del Contratista, con detalle del programa 

de tareas a ejecutar. 

ii) 2°- Consentimiento de las autoridades laborales. 

iii) 3°- Autorización escrita de la Autoridad Competente en cada caso, la que ha de contener 

una consideración de las razones que la justifica, la constancia de haber tenido a la vista 

el consentimiento de las Autoridades Laborales; el tiempo por el cual se extiende la 

autorización; el cargo que se efectuará al contratista; y la advertencia al Contratista de 

que la falta de un debido aprovechamiento de parte de las horas de trabajo 

extraordinario, a juicio de la Repartición, dará lugar en cualquier momento a la 

caducidad de la autorización que se conceda. 

iv) Al finalizar el plazo por el cual se prestó autorización, de ser necesario deberá renovarse 

el pedido y volverse a ponderar la conveniencia de prorrogar la autorización en iguales 

condiciones conforme a la eficiencia que haya demostrado el Contratista hasta ese 

momento. La Autoridad Competente, por su parte, dispondrá que el Inspector de la obra 

destaque el personal estrictamente indispensable y controle efectivamente el trabajo 

realizado, responsabilizándolo por ello. Deberá notificarse tanto al personal como al 

Contratista. En estos casos, serán por cuenta del Contratista: 

v) Las retribuciones del personal a sus órdenes, según normativa vigente. 

vi) Las retribuciones o indemnizaciones para el personal de la Inspección, en un todo de 

acuerdo con las disposiciones laborales. 

vii) Gastos de comida y de alojamiento. 

viii) El Contratista será responsable por la seguridad del personal a su cargo, como asimismo 

será responsable de cualquier accidente que ocurra al personal; correspondiéndole en 

consecuencia el cumplimiento de las obligaciones que establece la Ley Nacional 

respectiva. 

 

ARTÍCULO Nº 49:    HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

La Contratista está obligada a dar cumplimiento a lo establecido en las Leyes N°19.587/72, 

N°24.557/95 y complementaria N°27.348/95 ; las Normas de Higiene Salud y Seguridad 

establecidas en los Decretos reglamentarios N°351/79, N°1338/96 y N° 911/96, y las 

Resoluciones SRT N° 231/96, SRT N° 051/97, SRT N° 035/98, SRT N° 319/99, SRT 550/10, SRT 
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503/14, SRT 905/15, SRT 299/11 y Decreto N° 144/01, como así también a cualquier otra 

normativa vigente y/o todas las modificaciones y/o actualizaciones a la normas que pudieran 

surgir durante el desarrollo de la obra. 

En tal sentido, estarán a cargo de la Contratista todas las acciones y la provisión de aquellos 

materiales, herramientas, equipos y recursos humanos necesarios para garantizar el 

cumplimiento de las normas vigentes de Higiene, Salud y Seguridad del personal de obra, con el 

fin de asegurar su protección física-mental y reducir la siniestralidad laboral. 

Los Organismos de Control que la Ley prevé para la jurisdicción donde se realiza la obra, tendrán 

una participación activa en las acciones de fiscalización para que se desarrolle un cumplimiento 

estricto a las normas vigentes de Higiene, Salud y Seguridad, por parte de la Contratista, sin que 

ello exima su responsabilidad en el cumplimiento de sus obligaciones. 

27.1 Previo a la firma de Contrato, el Adjudicatario deberá designar un Profesional de Higiene y 

Seguridad, que acredite estar calificado, tener título habilitante y estar matriculado en el Colegio 

o Consejo Profesional correspondiente de la Provincia de San Juan, el cual deberá llevar adelante 

todas las acciones en materia de Salud, Higiene y Seguridad en toda la obra, confeccionar el 

Programa de Seguridad Único y adecuarse a lo establecido al decreto reglamentario 1338/96. 

Este Profesional será denominado “Coordinador de los Servicios de Higiene y Seguridad”. 

El Coordinador de los Servicios de Higiene y Seguridad, dispondrá de personal auxiliar a su cargo, 

con el fin de que pueda realizar acciones expeditivas de prevención y mantener las condiciones 

de seguridad en la obra. La cantidad de personal auxiliar será acorde a lo que establece la 

resolución 1338/96 y/o prevea la magnitud de la obra, acorde a necesidad de los trabajos 

preventivos que el Coordinador de los Servicios de Higiene y Seguridad deba realizar. La 

Inspección de obra o el Responsable de Higiene y Seguridad del Comitente, a su solo juicio podrá 

disponer del aumento de esta cuadrilla de Seguridad si las acciones preventivas de la obra así lo 

requieren, u observe que la misma resulta insuficiente, sin que esto dé lugar a ningún tipo de 

reclamos por parte de la contratista, tales como mayores costos y/o ampliaciones de plazos. 

27.2 La Contratista deberá disponer medidas en forma global conforme la siguiente apertura, 
siendo la misma meramente enunciativas y no limitantes: 

1. Equipos de protección personal y colectiva. 

2. Protecciones e instalación eléctrica. 

3. Protecciones contra incendio. 

4. Protecciones de máquinas, herramientas y equipos. 

5. Dispositivos de medición y control de higiene industrial y seguridad. 

6. Señalizaciones de seguridad internas y externas. 

7. Reuniones de seguridad involucrando a todas las partes del proyecto, servicio y/u obra. 

8. Medicina preventiva y primeros auxilios 
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9. Equipos de comunicaciones 

El costo de estas medidas se considera incluido dentro del monto unitario de cada ítem de obra. 

27.3 La Contratista será responsable de cualquier accidente que ocurra a su personal, al de la 

Inspección y a terceros con relación a las obras, correspondiéndole, en consecuencia, el 

cumplimiento de las obligaciones que establece la Ley Nacional vigente. A tal fin, deberá 

presentar el fiel cumplimiento de los siguientes requerimientos que se enumeran a continuación 

en el área de Higiene y Seguridad perteneciente al Ministerio de Obras y Servicios Públicos antes 

del inicio de los trabajos. 

Legajo técnico rubricado por el Responsable de Higiene y Seguridad. Res 231/96. 

Programa de Seguridad según Resolución Nº 51/9. 

Aviso inicio de Obra firmado por ART. 

Contrato con una ART. 

Cláusula de no repetición a favor del Gobierno de la provincia de San Juan. 

Nómina del personal amparado por ART. 

Procedimientos de trabajo seguro. 

Información sobre el servicio de emergencias y asistencia para el personal que sufra accidentes 

de trabajo. 

Copia del Contrato con el responsable del Servicio de Higiene y Seguridad. 

Cronograma de trabajos previstos. 

Listado de productos químicos a utilizarse con los recaudos a tomar al respecto. 

Copia del registro de entrega de Elementos de Protección Personal y ropa de trabajo. 

27.4 Cuando por sus características las obras presenten: a) excavación; b) demolición; c) 

construcciones que indistintamente superen los UN MIL METROS CUADRADOS (1.000 m2) de 

superficie cubierta o los CUATRO METROS (4 m) de altura a partir de la cota CERO (0); d) tareas 

sobre o en proximidades de líneas o equipos energizados con Media o Alta Tensión, definidas 

MT y AT, la Contratista estará obligada a elaborar el Programa de Seguridad el cual se deberá 

adjuntar al Legajo Técnico. 

El mismo se deberá comunicar en forma fehaciente a la Aseguradora y con cinco días hábiles de 

anticipación a la fecha de inicio de la obra que se emprenda. 

Los Programas de Seguridad deberán estar firmados, foliados y aprobados por la Aseguradora 

según los plazos establecidos en la Legislación vigente. 

El incumplimiento de este requisito impedirá el inicio de obra, sin que esto pueda devengar en 

mayores costos y/o ampliación de los plazos de obra. 

Todo programa de seguridad secundario subcontratista, se deberá adaptar al Programa de 
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Seguridad Único que elabore el Coordinador según establece la resolución 35/98. 

La Inspección de Obra no impondrá a la Contratista restricciones que impidan o limiten acciones 

que afecten los objetivos de los distintos Programas de Seguridad. 

27.5 Cuando la Inspección de obra observe incumplimientos a las normas de seguridad vigentes, 

podrá disponer la no prosecución de las tareas inherentes al frente de trabajo afectado y/o 

equipos que impliquen riesgos para la seguridad de los trabajadores, hasta tanto la Contratista 

haya dado cumplimiento a lo estipulado precedentemente, comunicándose al mismo y al 

comitente los hechos, denunciando el incumplimiento a la Superintendencia de Riesgos de 

Trabajo (SRT) y asentándose en el Libro de Higiene y Seguridad. 

Asimismo, la Inspección de Obra exigirá a la Contratista el cambio de equipos, herramientas, 

maquinarias e instalaciones que puedan incidir desfavorablemente y ocasionar un riesgo para 

la Salud, Higiene y Seguridad de los trabajadores. 

Estas situaciones no darán derecho a la Contratista a ningún tipo de reclamos en lo referente a 

gastos improductivos y/o ampliación de los plazos establecidos en el contrato para la 

terminación de las obras a su cargo y/o a mayores costos. 

La Contratista llevará en obra un libro denominado “Libro de Higiene y Seguridad”, de uso 

obligatorio, con el fin de realizar el seguimiento de todos los Programas de Seguridad y asentar 

las novedades observadas respecto a las cuestiones de Higiene y Seguridad de la obra. Dicho 

libro deberá estar foliado y rubricado por la Inspección de obra y sus folios tendrán formato 

triplicado: original para el Coordinador del Servicio de Higiene y Seguridad, duplicado para la 

Inspección de obra, triplicado para la Contratista. 

Ante incumplimientos de la Contratista, el Coordinador de los Servicios de Higiene y Seguridad 

tiene la obligación de proceder al envío del folio correspondiente al domicilio legal del Comitente 

y al domicilio legal de la empresa que incumple, reservándose el derecho de denunciar los 

mismos ante el organismo contralor. 

27.6 La Contratista deberá dar cumplimiento a las medidas establecidas en el “Protocolo de 

Trabajo en la Construcción de Obras - Emergencia Sanitaria COVID-19” elaborado por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos, como así también todas las actualizaciones que se 

efectúen teniendo en cuenta la nueva evidencia que surja en el transcurso de la pandemia, según 

lo dictamine el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de San Juan. 

 

ARTÍCULO Nº 50:    CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR 

Si se produjera caso fortuito o de fuerza mayor que impida la prosecución de los trabajos, salvo 
que las partes acordaran algo diferente, éstos se darán por terminados en el estado en que se 
encuentran, sin derecho por parte del Contratista a ningún tipo de reclamación ni indemnización 
de especie alguna. 
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ARTÍCULO Nº 51:    IMPREVISTOS 

Si durante la ejecución de una obra, surgiere la necesidad de ejecutar trabajos o proveer 

materiales o elementos no previstos en el Contrato, la ejecución de estos trabajos y la provisión 

de los materiales y elementos necesarios se consideran incluidos dentro de los precios unitarios 

y correrán por cuenta exclusiva de la Contratista, sin derecho a reclamo alguno, siempre que el 

costo de estos trabajos, la provisión de estos materiales, o ambos en conjunto, no exceda el 2 % 

del importe del ítem respectivo. 

En caso de excederse este porcentaje, la Autoridad Competente reconocerá el mayor costo, a 

cuyo fin la Inspección llevará en todos los casos el control de los gastos correspondientes a estos 

materiales, elementos o trabajos, los que deberán documentarse debidamente. 

No se considerarán como imprevistos aquellos materiales o trabajos que de acuerdo a las reglas 

del arte están implícitamente involucrados en los distintos ítems de la obra. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

• ACLARACIÓN Nº 2: 

Por la presente, se corrige apartado 4. “Entregables y niveles de información” del documento 

denominado “HOSDSM_EIR-230105”. El nivel de detalle (LOD) solicitado para los Modelos de 

Arquitectura, Estructura e Instalaciones en etapa de Coordinación y Conforme a obra, es de LOD 

300. 


